
 
 

 
 

 
 

CIRCULAR NO. 042 
 

 
DE:  COBERTURA 
 
PARA:  BENEFICIARIOS RENTA CIUDADANA  
 
ASUNTO:  INFORMACIÓN REPORTES RENTA CIUDADANA 

TRANSFERENCIA POR EDUCACIÓN 
 
FECHA:  2 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
 
Estimados Ciudadanos. 
 
 
Nos permitimos informarles que la Secretaría de Educación Departamental del 
Magdalena no realiza reportes de matrículas ante Prosperidad Social, dentro de 
los trámites y gestiones relacionados con el programa Tránsito a Renta 
Ciudadana, estrategia del Gobierno Nacional, enfocada en otorgar beneficios 
dignos para la población que se encuentra en pobreza extrema, pobreza 
moderada y vulnerabilidad. 
 
Vale señalar que el requisito para poder recibir la transferencia por cumplimiento 
de educación, los menores entre 5 y 18 años deben estar matriculados en una 
entidad educativa. La transferencia se genera si se cumple con este requerimiento 
y que los miembros de la familia se encuentran en estado Activo ante Prosperidad 
Social, entidad ante la cual no es necesario presentar ningún tipo de certificado ni 
soportes. 
 
Para el efecto, las Instituciones Educativas del Departamento tienen la 
responsabilidad de registrar a todos los estudiantes en el SIMAT – Sistema de 
Matrícula Estudiantil-, plataforma a través del cual se valida la matricula del menor 
en el sector estudiantil, y enviar a Prosperidad Social el reporte de los estudiantes 
matriculados.  
 
En este orden de ideas, desde la Secretaría de Educación Departamental no se 
generan certificados de matrícula, ni de inscripción al SIMAT, por lo que la gestión 
de novedades relacionadas por el no pago de Renta Ciudadana se debe tramitar 
directamente con los enlaces municipales de Prosperidad Social indicados en el 
siguiente listado: 
 



 
 

 
 

 

 
 
 

MUNICIPIO NOMBRES Y APELLIDOS CORREO ELECTRÓNICO DIRECCIÓN DONDE SE ATIENDE PÚBLICO DEL 
PROGRAMA

ALGARROBO ANNERYS RODRIGUEZ ALFARO  enlacemunicipal@algarrobo-magdalena.gov.co ALCALDÍA MUNICIPAL

ARACATACA HEIDY MERCEDES VILLEGAS PERTUZ familiasenaccion@aracataca-magdalena.gov.co ALCALDÍA MUNICIPAL

ARIGUANÍ TOMAS ENRIQUE MEJÍA FRAGOZO prosperidadsocial@ariguani-magdalena.gov.co DIAGONAL 4 No. 3 B 91

CERRO DE SAN ANTONIO LUIS EDUARDO MORENO ESCORCIA enlace@cerrodesanantonio-magdalena.gov.co Carrera 4 # 2-12 Centro.

CHIVOLO MARIA MERCEDES OROZCO masfamiliasenaccion@chibolo-magdalena.gov.co TRANSVERSAL 5 No. 1 A 80

CONCORDIA LIVIS HERRERA MEZA
bienestarsocial@concordia-magdalena.gov.co; 
familiasenaccion@concordia-magdalena.gov.co;

CALLE 9 #3B-23

EL BANCO DENIS GALEZO CERVANTES familiasenaccion@elbanco-magdalena.gov.co; CALLE 5 No. 12-112

EL PIÑÓN ENELA MARGARITA ROCHA MARTINEZ familiasenaccion@elpinon-magdalena.gov.co ALCALDIA MUNICIPAL

EL RETEN JOVELYS ISABEL DE LEON ACOSTA masfamiliasenaccion@elreten-magdalena.gov.co; CALLE 5 No. 6-26 ESQUINA 

FUNDACIÓN ALCIRA familiasenaccion@fundacion-magdalena.gov.co CARRERA 5 No 4-48

GUAMAL
YAJAIRA VIVIANA HERNANDEZ 
PEDROZO

mintic1@guamal-magdalena.gov.co CALLE 5 No 6-30 (CASA DE LA CULTURA)

NUEVA GRANADA ROSA CAROLINA CARRILLO CARO enlacemunicipal@nuevagranada-magdalena.gov.co CALLE SANTANDER CARRERA 5 No. 4 A 68

PEDRAZA JONNY ANDRES ALVAREZ VILLEGAS familiaenaccion@pedraza-magdalena.gov.co ALCALDÍA MUNICIPAL

PIJIÑO DEL CARMEN MARIA GIRON ALVAREZ familiasenaccion@pijinodelcarmen-magdalena.gov.co CASA DE LA CULTURA

PIVIJAY NACER YOJAN SALOMÉ PÁEZ familiaenaccion@pivijay-magdalena.gov.co; CALLE 6 CON CARRERA 12

PLATO JOSEFA TORRES GUTIERREZ familiasenaccion@plato-magdalena.gov.co CARRERA 14 ENTRE CALLE 6 Y 7

PUEBLOVIEJO KATIANA VANESSA IMITOLA LLANES programasociales@puebloviejo-magdalena.gov.co ALCALDÍA MUNICIPAL

REMOLINO
DIEVERT DE JESÚS SEVILLA 
CHARRIS familiasenaccion@remolino-magdalena.gov.co CALLE 10 CARRERA 2 ESQUINA - PALACIO MUNICIPAL

SABANAS DE SAN ÁNGEL ANA MARÍA TERNERA VENERA familiasenaccion@sabanasdesanangel-magdalena.gov.co CALLE 4 No. 3-03

SABANAS DE SAN ÁNGEL LESVIA MARÍA MARTÍNEZ VERGARA lesviamartinez1981@hotmail.com CALLE 4 No. 3-03

SALAMINA JIRETH familiasenaccion@salamina-magdalena.gov.co CALLE 7 No. 6-36

SAN SEBASTIÁN DE 
BUENAVISTA

ODALIS VILLEGAS VEGA familiasenaccion@sansebastiandebuenavista-magdalena.gov.co ALCALDÍA MUNICIPAL

SAN ZENON
SADIN VIVIANA DEL VALLE 
VELASQUEZ

familiasenaccion@sanzenon-magdalena.gov.co CARRERA 2 CALLE 8 ESQUINA

SANTA ANA OLIVIA LOPEZ LOPEZ BARRERA santaanadps@santaana-magdalena.gov.co ALCALDÍA MUNICIPAL

SANTA BÁRBARA DE PINTO JOSE ALBERTO GOMEZ OROZCO familiasenaccion@santabarbaradepinto-magdalena.gov.co ALCALDÍA MUNICIPAL

SITIONUEVO MIGUEL CERVANTES familiasenaccion@sitionuevo-magdalena.gov.co ALCALDÍA MUNICIPAL

TENERIFE ESTELA JUDITH SANABRIA DÍAZ dps@tenerife-magdalena.gov.co CALLE 5# 10-29 ANCIANATO MUNICIPAL

ZAPAYAN YISEL PADILLA colombiamayor@zapayan-magdalena.gov.co ALCALDÍA MUNICIPAL

ZONA BANANERA MARGARITA ROSA BERDUGO AYOLA familiasenaccion@zonabananera-magdalena.gov.co PRADO SEVILLA CASA 9 



 
 

 
 

 
Cualquier inquietud al respecto con gusto estaremos atentos. 
 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 
JOSÉ ALEXANDER ALARCÓN QUIROGA 
Líder de Cobertura 
SED MAGDALENA 
 
 
Revisó: Diana Echeverri Villa 
Profesional Universitario Cobertura 
 
Proyectó: Grace Morales U. 
Profesional Universitario Despacho 
 


